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EL CASTILLO Y POBLACIÓN 

DE LOS MOLARES 

C A R T A L 

SR. D. MANUEL GÓMEZ IMAZ. 

I distinguido amigo: quiere V. que escriba una 

breve reseña de nuestra reciente visita al lugar 

de los Molares, con algunas noticias de la 

historia de su castillo y población; y como no puedo des-

atender sus indicaciones, ahí vá, rogándole que dispense lo 

pobre del trabajo, por falta de antecedentes y por la no 

menor de mi competencia. 

El día 20 de Julio último, hallándonos en la casa que 

habita en Utrera el Excmo. Sr. D. Enrique de la Cuadra, se 

suscitó la conversación acerca del mencionado castillo, 

que acaba éste de adquirir y se propone restaurar en lo 

posible, para salvarlo de la inminente ruina á que parecen 

condenadas esas fortalezas, donde se fué realizando la 

gloriosa reconquista de la nación española. 

T O M O M 
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Estaban presentes además nuestro ilustrado compa-

ñero en la Sociedad del Archivo Hispalense D. José Váz-

quez y Ruiz, el Diputado Provincial por aquel distrito don 

Miguel de la Vega y el reputado pintor D. Eduardo Cortés; 

y como advertimos que empezaba á nublarse el cielo, nos 

pareció ocasión favorable para emprender la marcha, idea 

que aceptada por todos, se realizó inmediatamente. 

Eran las tres y cuarto cuando salimos de Utrera por 

la carratera de Cádiz, en que empieza el camino vecinal de 

nueva construcción que conduce á la villa de Montellano. 

Por él atravesamos los olivares que circundan la patria de 

Rodrigo Caro, y dejando á la izquierda el santuario de 

Nuestra Señora de Consolación, seguimos una vereda que 

nos llevó al sitio que deseábamos examinar. 

La población de los Molares dista de Utrera cinco 

kilómetros próximamente y pertenece á la región que en 

tiempos antiguos ocuparon los Celtas, según dice Plinio (i). 

Al Sur de ella y no lejos, están en una alta colina los 

restos de la antigua Alpesa ó Salpesa: que fué ciudad Cél-

tica mencionada por el geógrafo, por más que sufriera 

después transformaciones y que el tipo y símbolo de sus 

monedas recuerden al Apolo greco-romano. Éstas célebres 

ruinas, que merecen una detenida investigación, llevan 

ahora el nombre de Facialcazar, y están enclavadas en el 

cortijo de Casa de Coria, donde se han descubierto en va-

rias épocas, además de la inscripción de L. MARCIVS 

citada por Rodrigo Caro (2), que fija de un modo indudable 

el asiento de Salpesa, preciosos restos antiguos, siendo 

notables los fragmentos de cerámica que aparecen sobre 

la tierra, de los que en el pasado año recojió muchos con 

(1) Lib. 3, cap. I . 

(2) Antigüedades de Sevilla, folios 179 y 180. 



marcas y nombres de alfareros mi querido amigo el fe-

cundo escritor católico y erudito anticuario, D. Francisco 

Mateos Gago. 

Tomando por fundamento la misma cita del geógrafo, 

se han venido sosteniendo opiniones distintas acerca del 

terreno de que me ocupo, y especialmente sobre el nombre 

de los Molares. Caro dijo que esta población correspondía 

al emplazamiento de Serippo, como la llaman los escrito-

res (i), cuya opinión era la de mi docto maestro el señor 

D. Antonio Delgado y Hernández (2), apoyándose en el 

descubrimien-to antes mencionado; pues creyó que el 

texto de Plinio prmter hcec in Céltica, quería decir que 

además de los pueblos que mencionabane xistían otros en 

las sierras, tanto de una como de la otra parte del río Betis, 

áun cuando lo hubiera negado Cortés y López (3) pres-

cindiendo del referido monumento epigráfico y de la prueba 

que ofrece el frecuente hallazgo en esta región de las 

monedas de Salpesa (4). 

(1) Rodrigo Caro. Chorografía del Convento jurídico de Sevilla. 
Cnp. L X I I I , folio 188. 

En la obra Población general de 1665 Ro-. 
drigoMendez de Silva (pág. 1 12 ) dice que la villa de los Molares fué poblada 
por antiguos Celtas muchos años antes de Jesu Cristo, llamándola Serippo. 

Molares (los), Seríppo v. s. de Esp. prou. arzob. y á 5 l^g. S. E. de 
Sevilla. Población 369 hab. {Diccionario Geográfico Universal, por una 
Sociedad de .iteratos. Barcelona 1832, tom. VI, pág. 262). 

Diccionario Geográfico-Estadistico de España y Portugal por el doctor 
D . Sebastián de Mlñano. Tomo VI. pág. 61 dice: «Mola-res FZÍÍJR^ (SERIPPO) 

V. S. de España, provincia y arzobispado de Sevilla, partido de Utrera. 
A. O., 95 vecinos, 369 habitantes, i parroquia,! j^osito. Situada en terreno 
desigual, entre la villa de Utrera y el río Guadaira. Confina con término 
de Morón y de Arahal. Se hallan aquí bastantes antigüedades romanas. 
Produce pocos granos y pastos. Dista 6 leguas de la capital. Contribuye 
5634 reales, 10 mrs. 

(2) Medallas autónomas de España, tom. I I , pág. 382. 
(3) Diccionario geográfico-histórico de la España antigua, tomo I I I , 

página 382. 
(4) He recogido cuatra ejemplares encontrados en las inmediaciones 

del Cortijo de Casa de Coria, de qxie conservo uno en mi monetario. 



Siguiendo el parecer del Sr. Delgado, dejo á los Mo-

lares su antiguo nombre de Serippo con que se conoce, no 

porque me sea dado apoyarme en nuevos datos, sino por 

que lo encuentro más admisible, según los antecedentes 

que conozco, y por considerar de indiscutible firmeza el 

argumentodeRodrigo Car o. Lainscripción de L.MARCIVS, 

es algo más que una conjetura, y admitida por Cortés y 

López la hipótesis de Alpesa y Serippo no estaban 

distantes, al reducir una de las dos poblaciones, no puede 

prescindirse de la otra. 

La historia no explica como se fueron destruyendo 

estos pueblos á medida que la Bética cambiaba de domina-

dores, pero veo causa bastante en las frecuentes y reñidas 

guerras que los naturales del país sostuvieron contra los 

que atentaban á su independencia, especialmente durante 

el tiempo de Augusto, y más tarde á la caida del imperio 

\'isigodo. 

Por consecuencia, para buscar lo que se relaciona con 
el principio de la actual población de los Molares, tene-
mos que venir al siglo XIV. Durante el reinado de D. Fer-
nando IV se concedió á D. Lope Chico, recompensa 
de sus buenos servicios prestados á la causa de la recon-
quista, la heredad del Molar con sus tierras y aprove-
chamicHtos. 

Era esta un punto avanzado para la defensa de Utrera 

a fin de evitar hechos desgraciados, como el del año de 

1368 en que fué destruida por Aíahomad Rey de Granada 

según refieren los historiadores P. Juan de Mariana, eí 

maestro Gil González Dávila y el analista D. Diego Ortiz 

Zuñ,ga; pues combin aba los medios de atajar las corre 

nas c mcursiones de los árabes, que podían ser rechazados' 

'-�omct,os del cast.llo del Coronil), en otra á l a sazón 



existente en Facialcazar (i) y en una serie de fortificacio-

nes que indudablemente existieron en el emplazamiento 

del cortijo llamado de Palomo (Empalme de Morón), de 

que se conservan visibles restos, cuales son la Torre nom-

brada del Vado y otros más importantes en el cerrillo de 

Peseta: 
Dícese que para las obras del camino de Montellano 

se han destruido muchas de estas construcciones, espe-

cialmente las del término de Salpesa y de los Morales, cu-

yo castillo, aunque edificado en una época conocida, pudo 

haber sido antes fortaleza céltica, como demostrará en mi 

concepto la investigación á que han de dar motivo sus 

próximas reparaciones, puesto que el Sr. Cuadra se pro-

pone aislarlo en lo posible. 

Circunscribiéndome á lo que he visto y á lo que re-

cuerdo de su historia, puedo decir que D. Alfonso XI (2), 

amplió la concesión anterior á favor de D. Lope Gutierrez, 

señalándole media legua más á la redonda, en prueba de 

los servicios prestados para la reconquista, y en atención á 
que en la heredad del Molar que habia pasado á la propie-
dad del Gutierrez, se habia constrtiido un Castillo y que ai 

(1) Recuerdo que, visitando por primera vez la iglesia parroquial 
del Coronil, llamó mi atención una muy bella imagen de la Virgen de 
Consolación, su patrona, que se conserva en el altar mayor. Pareciendome 
superior á todo lo que veía en el templo, me dijo el Párroco que existía tra-
dición de haberla traído de un pueblo que se destruyó en Facialcazar. Es 
posible que sea esto exacto, pues la escultura tiene un caracter de antigüe-
dad muy señalado, aunque las posteriores renovaciones de la pintura la 
hagan aparecer más moderna, y por tanto, no rechazo la tradición, que vale 
más que el juicio de algunos críticos, apoyados muchas veccs en fútiles 
pretestos. 

(2) Esta Cédula original, así como el traslado de la que expidió-
Fernando IV en favor de D. Lope Chico, existen en el archivo de los Du-
ques de Medinaceli, y han servido para la defensa de sus derechos, en 
varios litigios que promovieron el Ayuntamiento y los vecinos de los Mo-
lares, sobre la propiedad de sus tierras y dehesas. 



amparo de esa fortaleza procuraba el Gutierrez formar 
una población^ como se formó, llamada de los Molares, 

Por fallecimiento de este D. Lope,, le sucedieron en la 

propiedad donada por los Reyes D. Fernando y D. Alfonso, 

sus hijas D.®̂  Inés y D.̂  Leonor Gutierrez, y estas la ena-

genaron en lo de Noviembre de 1430 á D. Diego de Ribe-

ra y D.^ Beatriz Portocarrero, expresando la escritura la 

villa y castillo de los Molares. 
El Rey D. Juan II expidió el día 10 de Julio de 1441, 

una Real Cédulade confirmación, en que se hacen constar 

las donaciones de terrenos antes mencionadas en favor de 

D. Perafán de Ribera; y en el año de 1476 D. Fernando 

otorgó la gracia á D. Pere Afán de Ribera y Sotomayor 

de Conde de los Molares (i). Era este caballero Adelantado 

mayor de Andalucía por gracia de D. Enrique III, y había 

manifestado valeroso arrojo en las guerras de Granada y 

discreción para otros asuntos (2). 

Dueña la casa de Ribera y unida después por enla-

ces con la de Henriquez, D. Pedro Henriquez, marido de 

D.^ Catalina de Ribera, y también Adelantado del Anda-

lucía, fundó con ella un mayorazgo según consta del testa-

mento que otorgó en Sevilla en Noviembre de 149L 

En documentos antiguos y en cartas particulares de 

los Duques, se encuentra mencionada la fortaleza de los 

Molares, como punto de reunión de las gentes que acudían 

á engrosar la hueste castellana parala conquista del reino 

(1) Berni y Catalá. Creación de los Títulos de Castilla, pág. 185. 

(2) Lopez^de Haro. Nobiliario, tom. II, pág. 65, cita sus hechos y 
expresaqueunodesusascendientes se encontró en la defensa de Tarifa con-
tra el Rey Albohazem de Marruecos el de la batalla de Benemarín, y que 
murió despues peleando valerosamente con los moros en el cerco de Alie-
bras. Dice que era nieto de Lope López de Ribera y de doña Teresa de 
Meyra de Im^e gallego y que descendía la casa de Ribera por línea recta 
de varón de D. Ram.ra, Rey de Oviedo y de León, ültimo de este nombre 



de Granada, así como los demás castillos que poseía la 

familia 4e Ribera en esta frontera y eran los del Ccronil, 

Morón, Lopera y otros. 

Parece indudable que una vez realizada la toma de 

aquel codiciado reino y con la nueva organización que 

recibió el país, los señores de la casa Henriquez de Ribera, 

si bien dedicados al desempeño de cargos importantes 

lo mismo en Europa que en América, no desatendieron el 

fomento de esta su villa, como se justifica con cartas diriji-

das desde Italia al secretario Juan de Arroyo. 

En la obra ya citada de Rodrigo Mendez de Silva 

sobre la población general de España, tratando de la villa 

de los Molares una legua distante de Utrera, que dice es-

tá en un espacioso llano, con famoso castillo torreado, ase-
gura que contenía 130 vecinos y una parroquia, que, áun 

cuando no lo expresa, está dedicada á Santa Marta (l). 

La villa usaba por armas un escudo dorado con tres 

fajas verdes, lo que indica que esto sucedió en el tiempo 

(1) Doña Catalina de Ribera, mujer del Adelantado D. Pedro Hen-
riquez, por su testamento ante Juan Alvarez de Alcalá, escribano público de 
Sevilla en 30 de Abril de 1503, donó varios objetos para el culto de esta 
parroquia de Santa Marta; y su hijo D. Fadrique Henriquez de Ribera, 
primer marqués de Tarifa, por el suyo que autorizó en 21 de Mayo de 1535 
Juan Nuñez, dispuso lo siguiente: 

Item, mando á la Iglesia de los molares todas las tiendas que yo he com 
prado en la dicha villa que se arriendan en tiempo de la feria, para la 
fabrica de la dicha Iglesia. E mas mando que le den cincuenta mil mara-
vedís la mitad para libros y la mitad para ornamentos. Lo qual le mando 
con cargo y porque en cada un año para siempre jamas los curas de la di-
cha Iglesia digan por mi anima dos fiestas de vísperas e misa lodo cantado. 
Conviene á saber el dia de Nuestra Señora de Setiembre de cada un año 
unas vísperas e otro dia siguiente la missa de Nuestra Señora de Setiembre. 
E la segunda fiesta de señor sant benito diziendo las vísperas vn dia des-
pues de pasado su dia de cada un año e otro dia siguiente la missa y con 
sus rresponsos al fin de las vísperas e míssas por las quales fiestas dé mi 
heredero (el Hospital de las Cinco llagas de Sevilla) a los dichos clérigos 
lo que es uso y costumbre. 



en que ios Señores de la casa de Ribera ostentaban el tí-

tulo de Duques de Alcalá. 

Una curiosidad encuentro en este libro de Mendez de 

Silva. El agua que brota en los manantiales de la Plaza de 

armas del cástillo y á la entrada del pueblo, que ya surtía 

la fuente llamada de la Higuera, se consideraba tan vega-

lada y salutífera, que se conducía á Utrera y Sevilla, 

haciendo'de eila tanta estimación uno de los Duques (sin 

duda D. Fernando Afán de Ribera) que hallándose de Em-

bajador en Italia, la hacía conducir á dicho punto para su 

regalo (i). 

En la donación de D. Fadrique Henriquez, citada an-

teriormente, se habla también de las tiendas que había 

comprado y que se usaban en el tiempo de la feria y veo 

comprobada la importaucia de ésta en el libro de D. Rodri-

go Mendez, que dice era muy afamada y que duraba dos 

meses, empezando el día de San Andrés, y que la frecuen-

taban m.uchos negociantes de finos paños, ricas sedas y 

mercaderías traídas de las Indias occidentales. Asimismo, 

en la descripción de las fiestas que hizo Sevilla para el re-

cibimiento de D. Felipe II, publicadas por Juan de Malara, 

ocupándose de la representación de los Molares, dice que 

en este pueblo se hacía en su época (1570) una grande feria 

de paños y otras cosas por el mes de Octubre. 

Ambas noticias se comprueban con el producto que 

ofrecían las tiendas y en cuanto á la variación de la época 

en que esta importante feria se celebraba, bien pudo ser 

ocasionada poV alguna circunstancia, que á ser posible, in-

(i) En época reciente un distinguido Profesor de Medicina aue m̂^ 

l i d " « 1 ' i ' " ' " � � ~ ZjZ 
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vestigaré ,en una segunda carta, cuando pueda terminar, 

como deseo, este desaliñado bosquejo. 

Es de V. afectísimo y buen amigo, 

FRANCISCO COU.ANTES DE TERÁN. 

30 de Agosto de 1S86. 

T O M O m 
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